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  MISIÓN, COMPETENCIAS Y VALORES 
 
Misión 
 
Velar por la  recogida y adecuado tratamiento de los residuos urbanos y asimilables a urbanos de las 
localidades adscritas a la Mancomunidad con la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud de 
las personas, así como lograr el aprovechamiento de los residuos generados. 
 
Competencias 
 
Para cumplir con la misión anterior, la Mancomunidad tiene atribuidas las siguientes competencias 
(artº 4. Estatutos): “recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos, pudiendo realizar cuántas 
actividades sirvan directa o indirectamente a las finalidades enunciadas”. 
 
Valores 
 

�� Equidad (en la prestación del servicio a las diferentes localidades mancomunadas). 
�� Colaboración (de las entidades locales para la mejora del servicio). 
�� Protección del medio ambiente 
�� Adaptación permanente a nuevos requerimientos de la administración, y del usuario del 

servicio. 
�� Imparcialidad en la contratación de servicios. 
�� ...... 

 


